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mediante escritura otorgada en Toledo el 11 de junto de 1958,
ante el Notario dOD Antonio Soldevllla Guzmán.

Cargas: La nuca de·scrita no aparece gravada con carga al
guna. en fecha. 15 de noviembre de 1969.

Afección: Le afecta la expropiación a una supedlele de
3.000 metros cuadrados. Lindante: Al Norte y Este, en lineas, de
40 y 91 metros, respectivamente, con la finca principal anterior
mente descrita, y de la que ha de segregatse; al Sur, en líneas de
28 metros, con terrenos de la antigua cantina de la estación. y
12 metros con carretera de la estación de Urda a la general
N-401. de Toledo a CJudad Real, y al oeste. en tineas de 68 me
tros, COI). el Viejo camino que va de la estación de ferrocarril a
la finca «La Pedrera», :v de ::!3 metros con terreno:~de la antigua
cantIna de la estacIón.

BJ Del'echos afectados-
Quedan afectados por t'1 pl'uyecto d.ecoo.struoc~ón del sUo de

cereales a construir en terrenos sitos en térm1no de Los Yébe
ne& (Toledo) todos JQB d6.'echo,\j que, de cualquier naturaleza,
PUedan 4erlvarse sobre la par(.-ela. de tierra afectada. por sUlJer~
:flele de 3.000 metros euadraJclH.

;tQ Hacer ,pút.li~a. la relación ue bienes y derechos afectados
por la. necesidad de ~:U;PMlón motivada. por la ejecución del
proyecto de eonstrucc16n del silo para cereales que se aprueba
en Virtud de la presente Orden mlnlste11al. con lnserclón de
la mIsma en el «Boletin Oficial del Estado». «Boletín Oficial» de
la ¡>rovJncla, dl""lo de mayor cll'culacl6n de Toledo y exposi·
cl6n en el tabl6n de anuncios del Ayuntamiento de Los Yéb"'es,
.. objeto de Q,Ue. en el plazo de qulnce di... hábiles, .. contar
d,esde la última de las PUbltcMlones e1tadas:, los titulares de los
bienes y derechos at'ectados por la expropiación y cuaJ.esqulera
ott'a persona puedan comparecer ante el Gobierno CiVil de To
ledo, Dlnccl6n Oi>neral del S<r\1c1o Nactonal de Cereales o
Ayuntamiento de Los Yébenes, a1e¡ando y ofreciendo cuantos
antecedentes o referencias sirvan de fundamento pare. subsanar
los posibles errores Que ~~ hayan podido padecer en la exprese.d.a
relación.

En su caBO, los afectados pOl" la ex:pt"opiaCi6n podrán 1nterp~
ner recurso de alzada contra el acuerdo de neces1óad de ocupa
dón que la presente Orden ministerial lleva aparejada. en el
plazo de diez días hábiles. mediante escrito dirt~do a este Mi
nisterio. de conformidad con 10 dispuesto en el artictllo 22 de la
vigente Ley- de Exprapiac1ón F'orzosa.

Por la Dirección General del 8eT'v1eto Nadanal de Cereales
se instruirá el oportuno expediente expropiatorl0, de conformi~
dad con lo previsto en la vigente Lt-y de Expropiación For7.osa
y el Reglamento para su aplieacióu.

Lo que comunico a V. 1 ':l !1;:tgo Público para ~:u cOllocimü"nto
y .,¡ectos.

:Dios guarde a V. I. mtlchos año.<;.
Madrid, 14 de didembre de 19t19

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

JJmo. Sr, Oirecoor gene1'al dl:"l Sf~r\-'kio Na.c1onal ce Cereales.

ORDEN de 14 de dicfembre de 1969 por la que se
aprueba el prcn¡ec{o ele conatrueción de un silo para
cereales en. té,.-mino ntunfmpul de ChtnchiUa (Alba~
cete). comprendiendo la desoripofón material y jurí
dica de los bienes 11 atrechoa afectados por la nece
sidad de ocupación, y se hace pública la relación
a que se re;teren los aparlado,s 2 de los articulas 17
de la T"ey de EXpropiación F=a y 16 del Reqla·
mtmto '[Kira su aplicacfnn.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en· el Decreto
de 12 de Jul!o de 1946 y en la vigente Ley de ExpropiacIón
Forzosa, este MInl.terlo, de conformidad COIl l.. faCUltades
que le ..,tán conferid... a_roa,

1.0 Aprobar el proyecto redactado por t!'l Servtc10 Nacional
de Cereales par·a la construcción de un silo pa.ra.cereA.les en
terrel100 ubicados en término municlpaJ de CW,nch1Ua (Alba
eete), próximos a la estación del ferroeat1il de V111ar de Chin~
cbIlla., con la 8iiUlente de&Cl'ipciótl _teriAl Y Juo1dica de los
b_ y derechoa ttfeete.<l", por dic1lo~:

A) Bienes afectados:

Parcela. de tierra situada en 108 t.6rm1noll mu.n1cip.aJes de
C1>lncbllla y Ona-<lonzalo. en los ¡¡an.l.. VoJlejo La.rgo, Corral
de l.. 011.. <le An<lréa, p..,.ón del Dilseo, 14 l!.staelón Y Villa·
~a, con une. eX't<mo!ón supel'fieía! de 100 hectA:t..... 84 áreas
y 32 eentiareas; dé las cuaJes 96 heeUU-ea.s 84 Iireas Y 32 ce-nti
~ rll<lico.n en término munJeípa.) de Chin<hIlla y 1.. res
t!Q2ltes " hec:táreas en el de Oll:a-Go:nZaJ.o. L1nda: al Norte. con
D!<go del Rey. DIego J'_ Y Adolfo &\ez: Este. Diego del
Re¡y, _ano Roble., Francíoco MadI1ial y finea «El Salo
bralejo.; Sur. ferrocanU a Valencia. y Oeste. con Diego Jímé..
-i~<le B'Jau_l.. y Dolor... <le Aaullo.r Amo.t.

: En eulmto .. 1.. po.rte radkante en~ de
CI>Jn • .. enouentra _ti< en el fleIl!Stro de la !'tap!e.

dad al folio 18 deJ tomo 569 del Arc:b1vo. libro 127 de Chin
(',h1l1n. fineíl numero 8.784, inscriP-clón primera: y en cuanto
a. la parte que radica en término muníctpel de OllarOonzalo.
al folio 82 del· tomo 555 del Archivo, libro 26 de Olla-Gozw,alo,
finca número 1.999. ms.r..r1pción.. primera_.

Título: LeperteIiecea dofía. Rafa~la de A¡uHaJ.' A:ma.t y
Marín-Barnuevo. con <larácter paraiernal, casada con don Luis
Cam111eri y RamÓll. dom1clJiad:og en MAdrid, calle- de San
Agust,in, número 13.

Cargas: 14\ PQT('t;'la oescrlta <;Dmú pai:te de la ent1dad.ll1PO
tecftl'ia 11úme-l'O 6.773, de! télnUno municipal de Qh1n.ch1lla" de
la. cual proced€, se halla gmvada can Wla llipo-teca c.onstatiU1da
a favor del Banco HijX)tecario de España en iAt'aIltia de la
devolución de un pl'ff;tamo .. de 400.000 pesetas, por plazo de
cincuenta aÍlos e intel'éB del 5.75 por 100 anual, de los inrtereseB
de tres anualidades y de 32.500 pesetas más presupuestadas
paJa wstas y gastos. Dicha hipoteca. se fOl'Ina.UZó en ~tura
pública otorgaüa ante el Notario de Mad-rid don Angel Sanz
Fernández, con fecl1a 25 de noviembre de 15MB. y <.üó lugar
a la lnsCriprjuU prtmera de la eitada ent.ide.d regdstra.l pr1n~

cipal nüInem 6.773, al fo11o 227 del tomo 484 del Arohlvo,
lihro 110, del Ayunte.rn1ento de Ohinchilla,

Aff'cciún: Aftx$a el proyecto <le construcción del stio de
ChiIldlilla:. a la fInca antes desC'l"1ta en una super!1c1e de
8.288 metl'ü'i cua.drados, sita en término de Ohinchilla Y com
prendidlt hHjo las s1gutentes lindes: Norte. en l1llea de 119 me~

trOE" con rfrica. prlnclpa,l de 1& que ha de secrC:a.rse. propiedad
de doi'ía Rafaela de Aguilar Amat y Madn..Barn/UeVo. a.nterlor
mente descrita; al Sur. en línea de 121 metros, con terrenos
propiedad de- la- Renfe; ·al E;.qte. oon la. ca.t:retera de HIguEo
ruela., en linea de 80 metros. Y al·Oeste. con terrenos. de la
finca de la que ha de aegtega;rse, en l1nea de 62.50 metros,
La parcela de tel'l'eno afectada por la expropiación forzosa.
tíene la figura geométrica, suPt'rfieie Y lindes que aparecen
defInIdas en t>1 plano collespond1ent.e. al proyeeto de cona
t;ru{'clún del silo de ebinchilla.

B) Del'echos afectados:

Quedan aJeetados por el proY'f:'Cto de construcción del IÜlo
para cereaJes a constnrtr en Chinchilla (Albacete) todos los
derec:hOB de prop-ledad y euaJesqu1e-ra otros Q.ue puedan deri
va,n¡e de la parcela objeto de expropíaclón forzosa,. y en par
ticuh'tr ~l derecho de hipoteca del que es titUlar el Banco
HipOtecario de Espafia, domidlladQ ell Me.dr'td.

2,'" H-acer pübllca .la. relación de bienes y o'Neohos afec
tados pOI' la neceSidad <te ocupaeión, motivada. por la ejeeudón
del·· proyecto de construcción del sHo pa.ra, cereaJes a que se
reIlere In. prerente Orden ministerial, con insereián de 1& m1&ma
E'n ~l «&let1n Of1clal del Estado», «Bolf'tín Oficia.!» de la
provincia, dIario de mayor cIrculación de: AlImcete y expos1clón
en el tablón de anunclos del Ayuntam1ento de ChinchUls., al
objet.o de que en el plaz.o de qumee días hábiles a oontat·
df:":Sde la ültima de las pubUca.ciones cit8Jd.as los Mtulares de
los bIenes y del"€OhoR afectados por la exprop1adón y cuales
quiera otra pf.'rsona puedan comparecer ante el Gobierno Clvll
de Albarete, Dirección GeIleral del servicio Nacional de Cerea~

les o- AyuntlUl1iento de ChinohiUa., alegando y ofreciendo cuantos
anteceden~ o referencias sirVan de lundammto para. subsanar
los posIbles errores Que se hayan I>ooido P'fl(.1ecer en 1ft expre~

Rada relae1óll. .
En su caso, Ins afet.'1.adúg }jor lit expropindón podrán inter

poner l'€CW'SO de alzada contra el acuerdo de necesidad Uf'
ocupación que la presente orden ministeria.l lleva aparejada
en {'lp,J[lZO de dIez día.;,; l1ábi·lf'A'l mediante escrito dirigido a
este Minístel'io. de conformidad con lo dispuesto en el articu"
10 22 de la vigente Ley de Expropja.cUxn Fürrosa de 16 de
diciembre de 1954.

Por In Dlreccián Ot.."'lleraI del Servido Naeional de Cereales
SI" instl'uüá ('1 oportuno expediente expropiatorio, de oOnfor~
mi<iad. con lo establecido en la vigente Ú!:y de Expropiacióh
Für10ga ,¡ f'TI ~l Reglá.mt'nto para su apUcs.fJÓU.

lA,) qm' (:iJ!Hllnicü a V. 1. y h9?J) púh]íUJ p9T:.'l ('UJhr['imie-nto
V f't'eetús
, DiosgLH.lH:l,':t V, 1. lnudlOs aúo:,;.

Mad"id, 14 d(~ diclE'1Tlbrf' de 19f19

,!\LI(ENDF Y OARCJi\-BAXTER

llmo, SI· UiH"('f¡yr P:1"'flH::l1 (kl 'Rt'l'vicin NJ.donal dl~ Ct'rt'ales.

ÜRDlr.'N /le :W ele clidemt»'e de 1969 jX)r la. que se
aprueba el -proyecto definitivo de la plantll e111'
outellaclora l/ de la bodega de (.'1'iam«l de vinos
tlf' calidad a instalar en ViUanueva de 108 Infantes
I Ciudad Real) por «Bodegas Duque d~ San PeT"
mtrlda, S. A,}).

Ilmo SI'.: De confórmidaQ. con In propuesta elevada por esa
SubdireCción General 4e IndUstrias Ag1'~s,

Este Minlsterlo ha tenido a bien d1¡poner:
Aprobar el proyecto deftnitlvo de la planta. e'1uootellA4ora

y la bodega de orJo¡oz.. de VInos de calJdlld .. _ ... Vm..
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nueva de los Infantes (C.iudad Real) por «BodeHRs Duqu~ dt'
San Fernando, S. A.». declarada emplaza. en Zona de Preü'
rente LocalizaclOn Industrial Agraria por orden di} este Depar
tamento de 24 de marzo. de 1969, ascendiendo el presupuesto
de inversión, a efectos de subvención, a. ocho millones cuatro
cientas treinta y cuatro mil cuatrocientas quince pesetas eon
nueve céntimos (8.434.415,09 PE'",.<>etas).

El importe de la subVención ascenderá, comu rtuiximo, a un
millón se1sc:ietltas ochenta y seis mn ochocientas ocllenta y tres
J;l@Setas (1.686.883 ¡>Netasl.

Lo qu~ comuntco a V. L pa:ra BU cünocimiento y eft'cl.üs
o¡x¡rtunos.

Dios guarde a V. 1. IlnlcllQS aflOs.
Maorid. ;~O de dif".Jf'mbre de 1969.

ALLENDE Y GARC.'lA-B"X'.rFJ<

,HmQ, Sr. SUl:lOecretarlQ dlo' este De'partamento-··Subdireedún
General de IndnstriaB Agrarias

ORDEN de Ji de dieieJnbn? de 1,46Y pul' la que se
modf.ftean los artículos 3.°, 35 y 36 4f.'l lleglarnen
to de üt SecL'ión Especial del Senrido de Extemáón
Agraria, en la Mutualidad· General de Funeiútlu·
río.,: di.'lMiui~derio de Agricultura.

l1mo. Sr.: F..xaminada la propuesta de V. L sobre mooiflca
ción de va:ri08 articulos del Reglam~mto <.l'e la Sección Especial
del Servicio de Extensión Agraria en la. Mutua11dad GeneraL
de Funcionariol> de e,.'lte Departamento, aprobada por orden nH·
nisterial de 5 de agosto de 1968, y visto el acuerdo aprobado
por el Consejo de Administraeión <le la Mut,ualidad en sesión
del di&. 12 de diciembre en curso, que expresa su conformidad
li las reformas prQPuestas.

Est.e :MinisWio, aceptando la proPuesta de V. L de 2:1 d~l
septiembre del afio en curso, ha. tenido a bien apl"Obar la mo
difieae16n de los e.rt1cUios 3.0 , 3fi Y 36 del Reglamento de 5 de
agosto de 1968 pare. la Sección Espec1a1 del Servicio de Exten
s.ión Agraria en la Mutualidad Genfr8.l de Funcionarios de egte
Departamento~ que qllt:'(lar~m r{~dactados ~n 10:'\ término¡; ¡Ü~

!?'u1entes:
•«Art. <3.0 Lo.'1 fines de esta sección Es,pecinl sou la concesión

de beneficioa comp.lementarios de los Q.ue COUt,.'t!de la Mutualidad
Oeneralde Funcionaríos del MiniSt.erio de Agricultura y la a.yuda
t"COIlóm1Ca y material a SUR asociados. en la forma siguiente:

A) Ayuda ecOllórnica a los ,asociados para atender los gnstas
ue estu<üos de 8US hijos cuando sea pl'eci.'So cursar estOR estu~

dios fuera de la localidad de res1dene1a del funcionario.
S) Ayuda' económica. a los hijos de los aaociad(ls ta11eddoB

u jubila<los para atender a los gastos de estudios en toons SUB
grados.

e> Anuclpos. sin interés, El. los asociados PIW'!\. atender m.'
<:esida.d.es familiares. de carácter extraoNllnarío, a devolver en
plazos que en cada caso Re establecieran discrecionalmente por
t.~l Consejo de Administración, en atención a las c1l'cunstatwias
del interesado.

DI Anticipos, (;on interés, a lúS a,oociad0s ¡para atender nt,.....
c.csidades famílillres de car:'tcter no extraordinario j! a <ievolver
{'n los plazos que en cada caso se establecieran discrecl.onaJ.mente
¡JUf el Consejo de Adrntni)1frrl,ción, en atención a las ctrcunHtan-
('ia8 de los jntcre"adoo, .

E) Cualquier otro auxilio o beneficio ql.t€ se acuerde y regla
rmmte por el Con*,jo de Adminjstración, p.N~via la a.prOb8J~ión

de llllLorj<üHI cumpetel1te,»)

Allt¡('ip(),~ ('nn interés para ne(~e¡;"it:J.a,dej farnUiures de ca-rúr:ttf
no extnwrdina,rio

{(Al'L 35. 8(; cúnc·ed€"l·~in ~stos auxi11üs en la c,uantía qUe de~

tt'rmine el COllsejO de Admirüstraclón para cada afio, sin Que
püt'<1a: exceder del 50 por 100 de los emulumentos anuales que
por tO{lOS los conceptos .JtTci})u el t\,~ociado per Sll Uy'go ea el
Servicio de Extensión Agraria. Estos anticipos devengarán un
ülCeréR del 5 por 100 anual y su petición habrá de formularse
Tlf'cesariamente en impreso alProbaa'O por esta Presidencia, en
el que se incluya autorización al Ha,bilttado del Servicio de Ex~
tensión Agraria pura que una vez percibido el anticipo, des
cuente de los habe-r€!-> del solicitante 108 p1a7.08 de amortización
de-l capttal y sus iutereses.

La devolúción del anticipo se efectuará antes de tl'anSCUTTir
cuatro años, en los plazos que en cada eMo se seiíalen por el
ConRejo.

Se :wlicarán tamb.ién ti. estos anticipos las normas de los
:u-tículos 32, :J3 y :H de ~'ste Reglamento, Que ¡:;e N'.fleren a ant1~

cipos sin lnterés parr~ necesid.ades famíUlU'es de carácter extrnor·
{Enario,)}

«Art. :16. La sección Especial €'stará regida. por un Consejo
lJe- Administrac16n, constituido en la fOrma siguiente:

Un representante de la Dirección del Servicio de Extensión
Agraria, nombrado libremente por la misma, que desemPeftará el
cargo de Presidente. Habrá de reunir la. condición de l'unclona~
l'Ü> del Servicio de Extensión Agraria y .sOCio de la. Secc16n Es·,
~,

El representante de la Dirección Qeneral de Capacttad.6n
Agraria en la. Mutualidad General.

Un Secl'etario elegido por el Consejo· entre los asociados con
destino 1m los 8erv1cios Centrales.

Un Tesorero y un Contador elegidos de entre los: representan
tt"s de las demarcaciones regionales.

Un representante de los asociados con destino en las D€-~

pendencias Centrales.
Un rt'Presenta.nte por cada> ulla de las dmnareooiones regiona

h's df'I S«nicío de ExteDstón Agraria.
Lo~ leprc.sentant;es de la.'> distintas demarqaciones reg1ona

les serán elegidos cada cuatro afias por mayoría de votos entre
los asociados destinados. en esa región.

La mitad de estOR representantes se l'euovará cada (ÍOS años,
altenatjvamenü~, y Ja primera renovación tendrá lugar mediante
sortf'O. Los sust.itutos serán elegidos forzosamf'ute dentro del mes
siguiel1tf' nI eeSt~ <le Jos sustitUidOR,

Los l'eprf'sentantes que· cesen en b'U8 cargos no podrán 8€'r
l't:degldüs hasta 1:ranscurridos cuat.ro af.lOS desde ~m cese.»

Lo que comunico a V. L pa,fa RH (,()Doe.jmieuto y efect.oa.
Dios guarde a V, l.
Mu\1¡'¡d. :~l J,f' dleie-mhl'f' de 1969.

l\LLENDE Y OARClA-BAXTER

Ilmo. 31.\ Subs€cretar:to (le- este Departanlento, Pr6S1dente ¡;le1
Consejo d.e Administración de ltl..Mutualldad. General de Fun
cionaríos del Minist.f>rlo dt" Agricultura,

ORDEN de 10 de enero de 1970 por la que se aprueba
la clasificación de las víw; pecuarias existentes en El
té'rJ1Ú1l0 l1i'Un.tcipul de Aldeaf..>enteneru. provincia. de
Cúceres.

11mo. SI'.: Vh'Lo el l~xpedicnte seguido para la clasificaCión de
las vías pecuaria") existentes en el término municipal de Aldea
centenera, provincia de Cáceres. en el que no se ha fonnulado re
clamación o protesta alguna durante su expQS1c16n al público,
siendo favorabJ~~s cuantos informes se emitieron y habiéndose
cnmplimJ todos los :requisitos )egales de tramitación.

Vistos los articulos l~o al 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vía.s Pecuarias de :m de diciembre de 1944, en relación con los
pert.inentes de la Ley de r"rocectimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958.

Este Ministerio. de OCUt'ruo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderiae 'infünne de la Asesorh Juridica del
J)e.PBtrtament.o, ha. resuelto;

Priuwl"O.-",·Aprobar ht dmüficaCÍún de las vias pecuarias exis
tentes en eI termino munlciooJ. de Aldea.centenera, provincia de
CáreTf'~, por' la que se ronsi<leran:

Vías pceuufias necesarias

«Cordel de Madrigalejo».
«<Jot'del de Be-lén»,

Ambos Co-r<:rele; ('on anchura de 37,61 metros,
El recOrrido, direccióll. superficie y demás caracteristicas de

las· antedichas VÜ1S pecuarias figura· en ·el Proyecto de clas1t1ca
ción redactado. por el Perito Agrícola. del. Estado, don Arlos·

• to de Haro Martlne;>;. (',uyo cont,enido se tendrá J)'resente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos traJUOS de las misrnM afectados por situacIones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en
cauees fluviales o situaciones de derecho, previstas en el ar~
tíeulo 2.<> del Reglamento de Vías Pecuarias, su anchura. quedará
def1nitívamente fijada a.! Pl'Brcticarse su deslinde.

Segundo.-·Est.a resolución. que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado»' y de la provincia para general conoclmiento,
agota la via. gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de repoa1ci6n, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña-
lados en el artículo 126 4e la Ley de Procedimiento Adlninis
trattvo de 17 de julio de 1958, en armotúa con el articulo 52 y
siguientes de 11:\ IJey de 27 de diciembre de 1956. rt>gU1adora
de la Jllrlsdlcelón cont,encioso-adm1n1strativa.

Lo que comunico a· V. 1. para su conocimlento y efeetos.
Dios guarde a. V, l. muchOs adoso
Madrid, 10 de enero de 1970_-P. D., el SUb8eeretarlo, L, Gar

eía de Qte.yza..
Ilmo. Sr. DtrE'ctof' lf;eneral ¡;jp. Ganaderla.

anDEN ÜJ'~ 12 de enero de 1970 por la que se aprue-
{Xl In cla.sifieación de las VÚM pecuarias existentes
en el término municipal de N4valilla, provinci.a de
Sp~¡alJia,_

nmo, Sr;: Visto d ex¡X'dientt.~ seguido !para la claBificac1óll de
las vias pecuarias existentes en el tél1iWno municipal de NavsJ1lla,1"0_ de /ileiOV1'" "" la '1'" DO .. be. -- _ ...


